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Un empleo de profesor permanente a 
tiempo completo en centros públicos de ense
ñanza profesional es un empleo cuya natu
raleza puede justificar la exigencia de cono
cimientos lingüísticos, en el sentido propio 
del apartado 1, in fine, del artículo 3 del 
Reglamento n° 1612/68, siempre y cuando 

la exigencia lingüística de que se trata se 
inscriba dentro de una política de promo
ción de la lengua nacional que, al mismo 
tiempo, sea la primera lengua oficial, y que 
esta exigencia se ponga en práctica respe
tando los principios de proporcionalidad y 
no discriminación. 
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